
XIII.7. ADMINISTRACION CENTRAL
DEL ESTADO

Las ayudas del Estado al sector pesquero se
encuentran recogidas en los Presupuestos del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, correspon-
dientes a la Secretaría General de Pesca Marítima y a
las Direcciones Generales de Ordenación Pesquera y
de Relaciones Pesqueras Internacionales, y se conce-
den de acuerdo con las normas y requisitos estableci-
dos en las disposiciones que regulan dichas ayudas.
Su importe en 1989 se señala en el cuadro 14.

CUADRO 14
AYUDAS CONCEDIDAS DURANTE 1989 AL SECTOR

PESQUERO

Objeto Millones ptas.

Subvenciones a Cofrafías de Pescadores y su
Federación ......................... 70

Reestructuración de la flota . . . . . . . . . . . . . . 1.376,9
Acuicultura ........................... 497,7
Campañas experimentales . . . . . . . . . . . . . . . 229,4
Inactividad de buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.429,8
Repoblaciones marinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Otras ayudas (Cruz Roja del Mar, activida-

des de interés pesquero, subvenciones a
centros de enseñanza, etc.) . . . . . . . . . . . . . 108,3

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.852,1

XIII.8. FONDO DE REGULACION Y
ORGANIZACION DEL MERCADO DE
PRODUCTOS DE LA PESCA

8.1. Concesión de créditos a las estructuras
productivas

De acuerdo con su ley fundacional, el FROM ha
seguido concediendo a lo largo de 1989 créditos a
bajo interés destinados a Cofradías, Organizaciones de
Productores, Cooperativas, etc. y con objetivos muy
diversos que abarcan desde las necesidades de tesore-
ría para la comercialización del pescado hasta la
compra de carnadas, semillas, alevines, etc.

8.2. Subvenciones

a) Actuaciones en el ámbito del Reglamento
355/77: Comercialización primaria de los pro
ductos pesqueros.

En el marco del Reglamento 355/77 sobre mejora
de las condiciones de transformación y comercializa-
ción de los productos agrarios y pesqueros, a lo largo
de 1989 se ha aprobado un volumen total de inver-
siones de 887 millones de pesetas que representan una
ayuda global del FEOGA-Orientación y del Estado
miembro de 406 millones de pesetas. Se encuentran,
por otra parte, en su fase de tramitación final en la
CEE, inversiones por valor de 780 millones de pese-
tas que percibirán una ayuda global de 279 millones.
Los destinatarios han sido mayoritariamente las OPPS
y Cofradías de Pescadores (65%), situación que se
viene manteniendo en los años de funcionamiento
del programa.

Por otra parte, en el último Consejo de Ministros
de Pesca del año 1989 celebrado en Bruselas, se ha
aprobado el Reglamento relativo a la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de
los productos pesqueros y de la acuicultura, Regla-
mento que sustituirá al hasta ahora vigente 355/77
aunque en el marco de este último se podrán seguir
presentando proyectos a lo largo del año 1990. La
gran novedad del nuevo Reglamento la representa,
por una parte el hecho de que tiene un rango regla-
mentario específico para el sector pesquero y, por
otra, la inclusión en el mismo de Canarias, Ceuta y
Melilla, territorios que hasta ahora se encontraban al
margen de la aplicación de determinadas medidas
estructurales del sector pesquero previstas en el
Reglamento 4.028/86.

b) Subvenciones a la exportación de conservas de
sardinas elaboradas en el Archipiélago Canario

En el Archipiélago Canario, el FROM ha podido
mantener todo tipo de actuaciones en materia de
regulación de mercado, dado que el Acta del Tratado
de Adhesión de España a la CEE le excluye expre-
samente de la aplicación de la poíítica de mercados.

Durante 1989 se ha mantenido la línea de ayudas
a la exportación de conservas de sardina por un valor
de 135 millones de pesetas. sobre un volumen expor-
tado de 2.800 tm. Esta línea sigue permitiendo el
mantenimiento de los precios en origen de la flota
artesanal, cuya actividad cubre gran parte de la eco-
nomía de Lanzarote y, por otra parte, permite ir
remontando los niveles de exportación de conservas
que habían disminuido notablemente. Desde el año
1989 y hasta los momentos actuales algo más de
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CUADRO 15
ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PESQUERO

(Miles de millones de pesetas)

1986 1987 1988 1989
Entidades financieras

Vabr % Vabr % Vabr % Vabr %

Banca privada ........................ 37,6 49,5 47,8 45,3 54,5 40 65,3 40
Caja de Ahorros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I5,0 18,8 26,5 25,1 42,8 31 50,2 31
Banco de Crédito Industrial . . . . . . . . . . . . . . 23,3 30,7 31,3 29,6 37,0 29 46,8 29

TOTAL ............................. 75,9 100 105,6 100 134,3 100 162,3 100

500 millones de pesetas se han utilizado con estos
fines.

XIIL9. SISTEMA BANCARIO

Dentro del programa de actuaciones específicas
establecidas para la regulación del mercado pesquero
en Canarias, en 1989 se ha establecido por primera
vez una normativa para regular el mercado de los
túnidos, similar a la existente en la CEE para el atún
comunitario, que pretende paliar la reducida rentabili-
dad de la flota atunera canaria, de marcado carácter
artesanal. A lo largo del año, 700 tm. se han benefi-
ciado de estas ayudas por un valor de cerca de 15
millones de pesetas.

El endeudamiento del sector pesquero refleja el
proceso de remodelación de la flota como resultado
de los estímulos concedidos por el Estado.

EI saldo existente a 31 de diciembre de 1989 era
de 162,3 miles de millones de pesetas con un incre-
mento de 19,59% sobre el saldo existente en la misma
fecha del año 1988 (cuadro 15).

La distribución porcentual es similar al año anterior
manteniéndose el grado de participación de las Enti-
dades financieras.
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